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hace saber: Que por Resolución de fecha 2 de noviembre
de 2001, de la citada Consejería, ha sido otorgada la siguiente
Concesión de Explotación:

Nombre: Nieves (derivada del Permiso San Jorge).
Expediente número: 40.294.
Recurso: Pizarras.
Cuadrículas: 4 (cuatro).
Término municipal afectado: Abla.
Titular: El Chameo, S.L., La Huertezuela, 18512, Huéneja

(Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101.5 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería.

Almería, 3 de diciembre de 2001.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
de información pública del acuerdo de subvenciones
concedidas en materia de FPO.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, establece los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía.

En el marco del citado Decreto y de la Orden de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 12 de diciembre
de 2000, de Convocatoria y Desarrollo de los Programas de
F.P.O., de la Junta de Andalucía, se han concedido las siguien-
tes subvenciones con cargo a los créditos presupuestarios:

01.13.00.18.14.78700.23E.0
31.13.00.18.14.78700.23E.3.2002
11.13.00.16.14.78700.23E
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 2001.

Córdoba, 15 de marzo de 2002.- El Delegado, Andrés
Luque García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto podrán comparecer en el Servicio de Administración
Laboral, sito en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, C/ Manriques, núm. 2, de Córdoba, concedién-
dose los plazos de recursos que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución recurso de alzada: 2 meses, recursoso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio o se
halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico (quin-
de días), bien reclamación económico-administrativa ante la
Junta Provincial de Hacienda de Córdoba.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV).
Notificiaciones efectuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día
5 del mes siguiente; las efectuadas entre los días 16 y 31:
Hasta el día 20 del mes siguiente.

Expediente núm. 5/02.
Acta núm: 699/01.
Empresa: Coymeca, S.L.
Interesado: Representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: 3.005,06 euros.
Lugar y fecha: Córdoba, 25 de febrero de 2002.
Organo que dicta el acta: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Andrés Luque García.

Expediente núm. 87/02.
Acta núm: 555/01.
Empresa: Alguialga, S.L.
Interesado: El representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: 1.803,04 E.
Lugar y fecha: Córdoba, 27 de febrero de 2002.
Organo que dicta el acta: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Andrés Luque García.

Córdoba, 2 de abril de 2002.- El Delegado, Andrés Luque
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa, aprobación del proyecto
de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita. Expte.
núm. 8029/AT. (PP. 1223/2002).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, aprobación del proyecto de eje-
cución y reconocimiento en concreto de la utilidad pública
de la instalación eléctrica que a continuación se indica.

Se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes en base a la documentación aportada
por el titular de la instalación en el anexo que se cita.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad I, S.A.U., con
domicilio en Escudo del Carmen, núm. 31, de Granada, y
CIF: A-41956939.

Características: Ampliación y Mejora de Línea Aérea MT
a 20 kV D/C de 525 m de longitud y Red Subterránea de
MT a 20 kV de 550 m, con origen en Sub. Iznalloz y final
en CT «Sta. Adela», conductor LA-110, aislamiento por cade-
nas de 3 elementos U40BS y apoyos metálicos galvanizados
para la LAMT y para la RSMT conductor Aluminio de 150 mm2

y aislamiento de polietileno reticulado y reforma del CT «Sta.
Adela», situado en el t.m. de Iznalloz (Granada).

Presupuesto: 108.337,56 E.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud
de lo establecido en el art. 54.1.º de la Ley 54/1997, de


